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SOBRE LA. TRAIDA DE AGUAS.
Este desdichado pueblo está conde

nado á no ver logrados sus más ardientes 
deseos y cumplidas sus más apremian
tes necesidades. Salvado, sabe Dios có
mo y á costa de que dispendios, el 
asunto de la luz eléctrica, cuando todos 
esperábamos que en breve plazo legio
nes de obreros traerían á la capital las 
deseadas aguas de Arteta, surgen difi
cultades, que juzgamos insuperables, si 
se atiende á lo que esencialmente se 
separa la pretensión del concesionario 
de las bases de la concesión.

En El Tradicionalista hallamos la 
minuta remitida por Mr. Beavis en 
contraposición á la que se llevó de 
aquí, sobre la cual nada puede decirse 
hasta tanto que dicho señor resuelva 
en vista de la laudable enérgica actitud 
del municipio.

Esperemos, pues, y en tanto véase de 
qué manera expone el asunto el perió
dico local susodicho:

«Por el extracto, que publicamos ayer, 
de la sesión municipal celebrada el lúues, 
saben los lectores que el ayuntamiento de 
esta ciudad rechazó por unanimidad las 
notas ó minuta de concesión del proyecto 
de traída de aguas, que para extender la es
critura correspondiente ha remitido Mr. Al
fredo Beavis, concesionario de dicho pro
yecto. Y saben también que la causa de no 
aceptar nuestro ayuntamiento tales notas 
ó condiciones de la escritura de concesión 
que se trata de formalizar, es el haber en
tre ellas y las bases del concurso formula
das por el ayuntamiento y aceptadas por el 
concesionario, diferencias importantes. Las 
principales son las que á continuación se 
indican.

En una de las bases del concurso so re
servaba el ayuntamiento el derecho de ad
quirir ó rescatar las obras y eu explotación 
cuando lo estimara conveniente, después 
de trascurridos los diez primeros años de la 
concesión, la cual se hace por 90; y para 
realizar este rescate, se establece en la pro
pia base que podrán utilizarse varios 
medios, como son abonar el importe de las 
acciones y obligaciones que la empresa con
cesionaria emita para realizar el proyecto; 
abonarle el importe de las obras; abonarle 
lo que se fije en un arbitraje, y cualquier 
otro procedimiento que acordaren el ayun
tamiento y la empresa.

Mr. Beavis, olvidando esto, dice que el 
rescate se verificará precisamente adqui
riendo el municipio las acciones y obliga
ciones emitidas por la sociedad concesiona
ria.

2.a El ayuntamiento, según queda in
dicado, consignó en las citadas bases el de
recho de rescatar las obras y su explota
ción, cuando bien le parezca, pasados los 
diez primeros años de la concesión, es de
cir, quiere poder usar de este derecho du
rante 80 años. Y Mr. Beavis fija para el 
rescate precisamente el plazo de seis meses, 
que serán los inmediatos siguientes á los 
dichos diez primeros años.

3.a Para el caso de que al ejercitar tal 
derecho, se adoptase el procedimiento de la 
compra de las acciones y obligaciones emi
tidas por la empresa, establecen las bases 
del concurso que se tomará por base el pre
cio á que esos títulos se coticen en Madrid 
ó en Lóndres el dia en que el ayuntamien
to acordare el rescate; y Mr. Beavis quiere 
que se tome en consideración para tal fin 
liuicamente la cotización de dichas accio
nes y obligaciones en Lóndies.

4.a Mr. Beavis pretende que para reali
zar el rescate abone el ayuntamiento, de
más del importe de las acciones y obliga
ciones, el 4 por 100 sobre ese mismo im
porte; cosa de que nada dice la base corres
pondiente de las del concurso.

5.a Pretende también Mr. Beavis que 
la empresa concesionaria pueda, a! realizar 
las obras, alterar el proyecto con las des
viaciones que el ingeniero estime oportunas 
y que serán sometidas al facultativo que el 
ayuntamiento designe; de lo cual nada di
cen las repetidas bases propuestas por el 
ayuntamiento y aceptadas por el concesio
nario.

6 a Introduce también Mr. Beavis una 
condición nueva, según la cual, el ayunta
miento ha de responder de que la cantidad 
de agua que tomen los vecinos en particu
lar, no bajará de 1 500 metros cúbicos por 
dia, quedando el municipio obligado á abo
nar el importe de la diferencia en el caso de 
que el consumo de agua por los particula
res fuere ménos de 1.500 metros cúbicos.

7.a Establecen las bases del concurso 
que el precio del agua que el ayuntamiento 
necesite, demás de los 1.500 metros cúbicos 
que desde luego se compromete á tornar 
diariamente para establecimientos munici
pales, será el que paguen por el agua que 
tomen, los vecinos que más favorecidos 
salgan eu sus contratos con la empresa 
concesionaria; y Mr. Beavis dice que dicho 
precio no será mayor del que satisfagan los 
particulares; lo cual, claro está, no es lo 
mismo.

8 a El ayuntamiento tiene dispuesto que 
para el servicio de aguas á los particulares 
regirán las tarifas que aparecen en el expe
diente del concurso; y Mr. Beavis adopta la 
tarifa que el ayuntamiento formuló en la 
circular que pasó el año 1887 á los pro
pietarios, para indagar la cantidad de agua 
que podría contarse tomarían; tarifa que se 
diferenciado la anterior.

Por todas estas diferencias y, quizá otras 
menos importantes, el ayuntamiento ha 
acordado comunicar oficialmente la conce
sión á Mr. Beavis y al Sr. Escoriaza, recor
dándoles la base del concurso que señala el 
plazo de 30 dias, á contar desde que se no
tifique la concesión, para firmar la escritu
ra y elevar á 75.000 pesetas el depósito de 
15.000 que hizo Mr. Beavis al presentarse 
al concurso; y este acuerdo ha sido ya cum 
plimentado.

Si el concesionario deja trascurrir dicho 
plazo sin otorgar la escritura y ampliar el 
depósito, perderá éste y la concesión.

Notas
SOBRE EL DESARROLLO DE LOS FERRO-CARRILES 

SECUNDARIOS EN ESPAÑA. 

(CONTINUACION).

Ninguna provincia podrá llegar á tener 
una red verdaderamente útil más que á la 
condición de que sea la más completa y ho
mogénea posible. Así pues, si se ceden los 
trozos fructuosos, las secciones estériles se
rán de imposible realización y no podrá 
nunca llegarse á crear una red para servi
cio de los interes públicos en general.

Bajo estas precedentes consideraciones, 
vamos á examinar los medios de llegar á 
la realización de los proyectos, dando por 
supuesto que ni capitales ni capitalista ni 
constructores consentirán nunca en aportar 
al país sus capitales, ciencia y trabajo si no 
es con la seguridad de realizar utilidades y 
que sería inútil buscar fondos para correr 
el riesgo de perderlos, dejando á la comar
ca donde se invierten todas las ventajas. En 
efecto, casi todas las concesiones de ferro
carriles presentan por un lado el riesgo de 
perder los capitales comprometidos y por 
otro la seguridad de inmensos beneficios 
para las comarcas en que se establecen.

El problema de planteamiento y exten
sión de los ferrocarriles económicos depen
de pues de la solución que haga desapare
cer los riesgos al capital invertido y esta

solución resulta del concurso financiero que 
ce deba prestar á los constructores para 
conseguir la verdadera prosperidad na
cional.

El proyecto de ley publicado en la Gace
ta de 11 de Marzo de 1888 proponía una 
garantía de interés del 5 por 100 durante 
los diez primeros, lo cual es enteramente 
insuficiente, pues dicho término de garan
tía no corresponde á ningún cálculo de 
amortización al capital. Si esta ley se hu
biese llegado á votar, es evidente que sus 
resultados hubiesen sido completamente 
estériles.

Una garantía de interés no podrá ser efi
caz más que á condición que represente el 
servicio del capital expuesto. El tanto por 
ciento de esta garantía podrá variar según 
el tiempo estipulado, pero la correlación en
tre esos dos datos debe ser siempre respe
tada. Así por ejemplo, sería racional esti
pular el 5 por i00 para noventa años, el 5 
y 113 por 100 para setenta años, el 6 por 
100 para setenta años, el 6 por 100 para 
cincuenta años etc.

¿Pero acaso es este sistema de garantía 
de interés el mejor de los medios que deba 
adoptarse? Veamos cuáles son las formas y 
reglas que otras naciones han adoptado pa
ra otorgar auxilios financieros, cuyos bri
llantes resultados han sido tan beneficio
sos.

La ley francesa de 11 de Junio de 1880, 
relativa á los ferro-carriles de interés local 
y tranvías encierra la mejor y más com
pleja reglamentación que puede exponerse 
como ejemplo. Los evidentes resultados que 
ha producido son palpables, y ojalá que en 
España pudiera pronto llegarse á realizar 
semejante adelanto.

Dicha ley no es fruto de la iniciativa 
parlamentaria, tan á menudo estéril, sino 
que ha sido concienzudamente elaborada 
por un Consejo superior de Puentes y Cal
zadas en unión de jurisconsultos del Con
sejo de Estado después de sometida á todos 
los Consejos generales (Diputaciones pro
vinciales) de los departamentos.

No se crea que los tranvías de que se 
ocupa la ley son los que vemos circular en 
las calles, sino ferro-carriles en toda forma 
con aprovechamiento de carreteras. La ju
risprudencia francesa ha denominado Tran
vías á las vías férreas que aprovechan las 
carreteras de interés local á los que apro
vechan las carreteras en más del 50 por 100 
de su recorrido, y ferro-carriles de interés 
local á los que aprovechan menos del 50 
por 100. En los dos casos li aplicación de 
las reglas especiales para su planteamiento, 
difieren muy poco.

Lo esencial del espíritu de la ley france
sa del 11 de Junio de 1880 consiste en dar 
una iniciativa, si no completa, muy pre
ponderante a los departamentos y pueblos 
interesados.

Por el contrario, en el proyecto de de ley 
del 16 de Marzo de 1887, el Estado se re
servaba completamente la iniciativa (art. 3) 
y además apelaba al inconveniente sistema i 
de la subasta que ahoga por completo la 
iniciativa privada, error que ha sido la cau
sa de contener el impulso de muchas obras 
públicas en España y que pesa lastimosa
mente sobre el desarrollo industrial de la 
nación.

Por el contrario, así como en Inglaterra 
debe todo esperarse de la iniciativa priva
da, y los esfuerzos del Gobierno deben ten
der á desarrollarla en lugar da ahogarla, 
pues hasta sus excesos do expansión son 
fructuosos y su inercia es mortal para la 
nación. 1

De este modo el Estado francés hábil- । 
mente ha provocado la iniciativa de los de- i 
partamentos, dejándoles en libertad de dis- ; 
cutir y fijar la naturaleza y la cuantía de 
los auxilios financieros para el plantea
miento de los ferrocarriles, entrando luego ' 
él á corresponder con igual parte. Es decir I 
que si por ejemplo el departamento, los 
pueblos y hasta los particulares acuerdan ¡ 
una garantía de interés de 1 500 francos

por kilómetro, el Estado contribuye, sin dis
cusión, con igual cantidad por su parte, lo 
que constituye 3.000 francos por kilómetro 
para el concesionario.

Por este medio el estado se asegura de 
que los pueblos no pedirán más que ferro
carriles útiles y de producción, puesto que 
contribuyen por mitad á la garantía even
tual. Disminuyela magnitud de su sacrifi- 
cion; se asegura la coperacion activa y la 
vigilancia interesada que los particulares y 
las corporaciones locales ejercerán para la 
prosperidad de sus líneas; y en fin, como él 
solo se aprovecha de los impuestos sobre 
los transportes y de la imposición que exi
ge para los servicios de correos, la partici
pación eventual que otorga viene en reali
dad á quedar para él muy reducida y hasta 
puede llegar á ser imaginaria.

Sería, en efecto, injusto hacer participar 
igualmente en la subvención á las provin
cias y pueblos que directamente se aprove
chan de la línea y al Estado que solo tiene 
un beneficio indirecto y que por consiguien
te no debe solo cargar con la subvención.

La ley crea, pues, dos grupos de asocia
dos para otorgar los auxilios financieros 
por partes iguales: uno el grupo local de 
interesados y el otro el Estado, el cual se 
reserva además la vigilancia facultativa é 
intervención en la recaudación y explota
ción. Cada concesión le paga además 50 
francos por kilómetro y por un año para 
cubrir los gastos de personal de vigilancia.

(Se continuará.)

Las pruebas del “Peral.”
Con satisfacción grandísima hemos leido 

el resultado de las primeras pruebas del 
submarino. Bien hubiéramos querido co
piar íntegra la extensa reseña publicada 
por nuestro apreciable colega madrileño 
El Imparcial, pero ya que la falta de espa
cio nos lo impida damos cabida á lo más 
importante, seguros de que los lectores de 
El  Lib e r a l  Na v a r r o han de recibirlo con 
la alegría que para todo buen patriota tien
de las glorias de su nación.

Deseamos que pruebas posteriores ven
gan á confirmar más las previsiones del in
signe inventor:

»LA PRUEBA DE LANZAR TORPEDOS.

Cádiz 26 (4*15 tarde.)
A continuación apunto todas las obser

vaciones hechas por mí y por algunas de 
las personas peritas que me acompañan 
respecto á las evoluciones del submarino.

1,15 tarde.—El submarino se halla en 
mar libre, parado, flotando en la superfi
cie de las aguas; aseméjase á inmenso ce
táceo dormido, mecido por las ondas, re
cobrando fuerzas para nuevas excursiones.

Nos conservamos en sus aguas, parada 
la máquina y listos para seguirlo adonde 
enfile su rumbo.

1,20.—Peral y los demás tripulantes del 
submarino, que acaban de almorzar en la 
lancha de vapor de la Gerona, vienen á 
bordo de nuestro barco el Reina Cristina, 
donde son vitoreados. Les acompañan el 
segundo comandante y los oficiales de la 
fragata.

Peral y sus oficiales regresan al subma
rino.

1,40.—En este momento el submarino 
evoluciona nuevamente, preparándose á 
lanzar el torpedo sobre el blanco, colocado 
á una distancia de quinientos metros. Esta 
experiencia tiene verdadera importancia, 
porque se trata de comprobar el funciona
miento del cañón lanza-torpedos ideado 
por Peral. Aun estando el barco á flote, la 
puerta del cañón se halla sumergida, de 
modo que las maniobras para la carga y 
lanzamiento del torpedo serán lo mismo 
que si se efectuaran hallándose el barco en 
el seno de las aguas.

Gran expectación. Nuestro barco se ha
lla muy cerca del submarino.

1,50.—En este momento lanza el sub
marino el torpedo que, con arreglo á las
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disposiciones del ministro, va sin carga. El 
torpedo surca velozmente las aguas, y 
cuando se ha detenido y queda flotando, la 
lancha de vapor del arsenal le recoge y le 
conduce al arsenal.

Los espectadores aplauden y vitorean á 
Peral.

El submarino fondea.
2,20.—El submarino, una vez conclui

das las pruebas que hoy debia verificar, re
gresa al arsenal de la Carraca. Marcha con 
gran velocidad. Evoluciona admirablemen
te, obedeciendo á sus timones y acreditan
do sus maravillosas condiciones marineras

3,10.—El Peral entra en la segunda 
bahía en demanda de los diques.

EL JUICIO DE LAS PRUEBAS.

Sau Fernando 27 (1 m.)
Las pruebas realizadas hoy por Peral en 

la bahía y la mar han durado más de cua
tro horas y las ha llevado á cabo en 
condiciones tales que se impone en absolu
to al valor real de su obra, con la mar has 
tante picada, luchando con multitud de bo
tes de vela y vapores, entre los que se ha 
visto obligado á realizar para evitar una 
colisión, guiñadas y viradas asombrosas 
por lo limpias y rápidas.

Ha logrado un andar medio superior á 
seis millas, ■

Ha disparado con toda velocidad el tor
pedo dando tiros hermosos, celebrados por 
los peritos.

El submarino no llevaba aun á su bordo 
más que doscientos cincuenta acumulado
res divididos en dos baterías, cuyo régimen 
de descarga fué de 240 volts y 30 amperes 
cada una, lo que acusa, según ya en tele
gramas anteriores detallé un desarrollo de 
fuerzas de solo 15 caballos en total, cuando 
la fuerza que desarrollará dentro de bre
ves dias, ya embarcado el total de acomu- 
ladores, será de setenta, con dos metros 
treinta de calado y desplazando ochenta y 
dos toneladas, que eran las condiciones de 
la prueba de hoy.

No hay ningún barco que obtenga la ve
locidad expresada con tan poca fuerza de 
máquina.

Hoy Peral ha hecho efectivo, acusando 
terminada la prueba los aparatos registra
dores, que conservan aun las baterías las 
dos terceras partes de la energía que se ha
bía almacenado.

Ante resultado tan sorprendente caen al 
suelo los cálculos que alguien, aplicando 
erradamente viejas fórmulas, hizo del an
dar del Peral, comparándolo sin duda con 
la obtenida en el Gigmote la única vez que 
pudieron ser cargados sus acumuladores. ;

Cumpliendo como hasta ahora cuanto ha í 
ofrecido y cumpliéndolo en forma tan feliz 
es como Peral contestará esas y otras ase
veraciones contenidas en algún trabajo que 
se ha querido utilizar para desvirtuar sus 
creencias sobre navegación eléctrica que 
hoy, para gloria de su patria, vé confirma
das por los hechos.

Con los datos obtenidos hoy, y con las 
experiencias que particularmente ha hecho 
Peral en estos últimos dias puédese asegu
rar que su torpedero recorrerá precisamen
te, con solo sus treinta toneladas de peso 
de acumuladores, una distancia de trescien
tas millas, y esto sin desatender el servicio 
de bombas, alumbrado é inmersión.

IMPRESIONES.

San Fernando 27 (1T5 m.) 
Como terminación de cuanto he telegra

fiado durante las pruebas y por impresiones 
del momento voy á trasmitir las recogidas 1 
después determinadas aquellas. '

El triunfo por Peral obtenido es de tal 
magnitud, que todos aquí, hasta los que se 
encerraban en reserva prudente, lo procla
man hoy.

Ha sido sancionado además por el acto 
excepcional realizado por los comandantes 
y el almirante de la escuadra italiana.

No se trata ya de la natural expansión 
de sus conciudadanos orgullosos de sus 
tr.unfos; es la marina de un pueblo, si bien 
hermano extranjero, que hoy, con arranque 
expontáneo, ha enviado sus gentes á las 
jarcias, para desde allí, con tres burras im
parciales y entusiastas, celebrar la conquis
ta de la constancia y el celo.

Conmovidos y con el corazón lleno de 
gratitud hemos visto millares de españoles 
aclamar los colores nacionales arbolados 
en el más perfecto y casi único buque eléc
trico que surca hoy los mares, y que es ade
más de una maravilla de ciencia, una así 
como arca de las aspiraciones de un pueblo 
grande.

Peral, apreciando en cuanto vale mues
tra tan señalada de respeto á su pátria y de 
consideración al cuerpo que sirve, visitará 
mañana al almirante italiano autorizado 
préviamente por el capitán general.»

Garbo.

De todas partes.
Dediquemos algunas líneas á cosas ame

ricanas.
Las compañías de esa región, según 

acabamos de leer, han introducido en sus 
tráficos de transporte una singularísima 
reforma que no sabemos hasta qué punto 
verá con buenos ojos el gobierno de Was
hington.

Como se sabe, una de las causas que ha 
dificultado hasta ahora la emigración china 
es la repugnancia que experimentan los hi
jos del Celeste Imperio á morir y hacerse 
enterrar en suelo extranjero. En América, 
que es á donde se dirige casi exclusivamen
te toda la corriente de emigración china, 
hánse fundado sociedades que, mediante 
una suma determinada, aseguran á los in
migrantes chinos la reexpedición de sus 
cadáveres, en caso de muerte, á la madre 
pátria.

Desgraciadamente el transporte de es
queletos es una operación costosa, y la 
perspectiva de un gasto desproporcionado 
á sus recursos retenía á muchos chinos en 
su país por grandes que fueran sus deseos 
de trasladarse al suelo americano.

En la intención, pues, de facilitar esa 
circulación postuma de aquella importante 
parte de su clientela, son varias las com
pañías amerieauas que han rebajado hasta 
el precio módico de 42 francos por las 100 
libras de peso que aplicadas al transporte 
de los esqueletos chinos desde Nueva-York 
á San Francisco de California; quedando, 
sin embargo, expresamente estipulado que 
dichos transportes deben efectuarse á ries
go de los expedicionarios y «que los gastos 
deben ser pagados por adelantado.»

Para poder beneficiar de esta reducción 
de precio y hacerse enterrar al precio como 
si dijéramos de «por mayor,» algunos in
migrantes han imaginado la siguiente in
geniosa y original combinación:

El peso medio de un esqueleto de chino : 
adulto es, según parece, de 12 libras. A ra- I 
zon de 42 francos cada 100 libras (ó sea 42 ‘ 
céntimos el medio kilo) el transporte de un • 
esqueleto resulta al precio módico de un i 
dollar.

Bastará, pues, que los chinos se sindi- f 
quen por grupos de ocho individuos y que ' 
viertan por adelantado su cotización para i 
asegurarse á este precio reducido el trans- í 
porte de sus huesos cuando mueran, desde i 
el punto más alejado de los Estados Uní- í 
dos hasta San Francisco.

Pareceserque el coste del fl -te del litoral 
del Pacífico á Yokokama y Hong-Kong es 
muy bajo. La cosa, pues, no puede ser más 
ventajosa, y la emigración china tiene ya 
rotas las vallas que hasta ahora se oponían 
á su desenvolvimiento.

Los periódicos americanos sostienen, en 
efecto, muy seriamente, que semejante me
dida podría tener por inmediata consecuen
cia un considerable movimiento de emi
gración china por el lado del Este.

¡Sindicato de esqueletos... por anticipo! 
Hé aquí evidentemente un elemento de per
turbación social que los grandes economis
tas americanos seguramente no habían 
previsto.

*♦ *
Según recientes telegramas, acaban de ; 

hacerse en Méjico (Estado de Chapias) im- . 
portantes descubrimientos arqueológicos. :

Parece que al hacerse unas excavaciones 
han sido encontradas varias vías maravi
llosamente contruidas y las ruinas de al- ' 
gunas poblaciones de una extensión tan 
grande que se evalúa en más de treinta 
millones el número de habitantes que, por 
cálculo, debia tener aquella región prehis
tórica.

Las casas, de cinco pisos en su gran ma
yoría, afectaban la forma cónica y estaban 
adornadas de notabilísimas esculturas muy 
parecidas á las de los monumentos egip
cios.

No sabemos si se trata de un canard, 
americano... que bien pudiera. Por sí ó por 
no, allá va la noticia.

* * * 
París continúa con sus fiestas brillantes 

en honor á los huéspedes más ó menos rea
les que le llegan todos los dias y la Expo
sición desborda más que nunca de visitan
tes indígenas y forasteros, á pesar de ha
llarnos ya en los fines del cuarto mes de su 
apertura.

Se acerca el mes de Setiembre, época en 
que de ordinario suelen veuir á París los 
personajes políticos. De España tomó la de
lantera el Sr. Moret, le ha seguido el mons
truo Sr. Cánovas, que ha llegado hoy, y le 
seguirá en breve otro mónstruo, el señor 
Castelar, que es como si dijéramos el móns 
truo de la elocuencia.

(Corresponsal de Parts.)

Telegramas interesantes.
Cumpliendo lo acordado por los concu

rrentes al banquete dado á los americanos 
por el Sr. Navarro Reverter d 19 del ac
tual en el Hotel Continental de Paría, se 
dirigió á S. M. la Reina de España el si
guiente telegrama:

«Mayordomo mayor de Palacio.—San 
Sebastian.

Rogamos se digne comunicar á S. M. la 
Reina Regente que los representantes de 
España y las repúblicas americanas de ori
gen español en la Exposición de París, re
unidos en cariñoso banquete ofrecido por 
el delegado general Sr. Navarro Reverter 
en nombre del comité de España para es
trechar los fraternales lazos que unen á sus 
pueblos y Gobiernos, envían á la noble y 
virtuosa dama que con tanta gloria regen
ta el trono español, el más alto testimonio 
de sus respetuosas simpatías, reiterando á 
la antigua heróica metrópoli sus sentimien
tos de inestinguible amor.»

Al cual se dignó contestar S. M por me
dio del mayordomo mayor señor duque de 
Medina Sidonia, en los siguientes térmi
nos:

<8. M. que ha visto con mucho gusto el 
entusiasta telegrama que la dirigen esos 
dignos representantes de España y de las 
repúblicas americanas en la Exposición, me 
encarga que les envíe á todos, con las gra- , 
cias más expresivas el testimonio sincero i 
de su agradecimiento.»

A la vez, el señor ministro de Estado, á ’ 
quien se trasmitió el resultado satisfactorio 
del banquete, bajo el punto de vista délas ’ 
relaciones entre los países hispauo-ameri- . 
canos, felicitándole por este movimiento de ; 
patrióticas aproximaciones, contestó desdo ; 
su castillo de Mos lo que sigue:

«Ministro de Estado al señor Navarro : 
Reverter:

Agradezco, á nombre de 8. M. la Reina ’ 
de su gobierno y del pueblo español, la fe
licitación que acabo do recibir, y á mi vez 
me congratulo de todo lo que pueda coad- I 
yuvar á la unión de los pueblos hermanos - 
de la América latina con la madre patria, á ' 
cuyo resultado contribuirá indudablemente ' 
la formación del Comité que en su telegra- - 
mame anuncia y que desde luego puede í ., ° .. ... - ---- ;-------

■ - 4 - • • ■ ° r . 1 sido un día perdido para los periodistas encontar con el apoyo del gobierno español » 
También el presidente del Consejo de

ministros Sr. Sagasta, á quien se comunicó 
particularmente el espíritu de fraternal con
cordia que reinó éntrelos representantes de 
los Estados de raza española, contestó como 
signe: , ..

«Celebro grato motivo banquete. Haré Armijo.
presente á S. M. satisfactorio resultado, : 
que agradecerá vivamente. En nombre go- * 
bierno saludo y doy gracias á todos.» 

Correspondencia. , El Director General de Artillería Sr. Calle
ja revistó en la Ciudadela en la tarde del mar-

; tes el quinto batallón de artillería de á pié
Madrid 27 de Agosto de 1889. ¡ 9ue 88 encuentra de guarnición en esla plaza,

u rx- . . r XT i quedando según noticias muy satisfecho del
Sr. Director de Ll  Lib e r a l  Na v a r r o . , estado de instrucción en que se encuentra la

e l  s u b ma r in o . । citada fuerza, cosa que no puede extrañar

Un colega local ha rogado á las autoridades 
militares de este distrito en nombre de una 
porción distinguida del bello sexo que den las 
órdenes oportunas para que los juéves toque 
una de las músicas de la guarnición en el pa
seo de Valencia.

Nosotros hemos recibido esas excitaciones, 
y tenemos especial complacencia en elevar 
idéntico ruego á Excmos. Sres. D. Cárlos Ni- 
colau y D. Bernardo Del Amo, que creemos 
atenderán los deseos que expresamos en nom
bre de bellísimas señoritas.

En la mañana de ayer subió á San Cristó
bal con objeto de visitar las obras del fuerte 
Alfonso XII, el Director general de Artillería 
Sr. Calleja, acompañado del director de las 
obras, coronel de ingenieros Sr. Luna y del de 
artillería Sr. Zapata.

El Sr. Calleja, según nuestros informes sal
drá hoy de esta capital una vez terminada la 
inspección que le trajo a Pamplona.

A las seis de la tarde del mártes se distri
buyó entre los soldados del Regicaiento de la 
Constitución el rancho extraordinario dis
puesto para celebrar los dias de su patrona.

Consistió éste en una suculenta paella com
puesta de arroz con jamón y chorizo y estofa
do de ternera; se les dió además queso, media 
pinta de vino y un cigarro por plaza. El rancho 
íué servido en mesas que se han construido al 
efecto y que quedarán ya permanentes.

No nos equivocábamos al suponer que las 
dignas autoridades militares accederían al 
ruego que se les hacia para que las músicas 
tocaran los jueves en el paseo de Valencia.

Los telegramaa recibidos de Cádiz dando * 108 I"0 CO”OC8“7 *« .il0s.tr0C1j>‘; cda 
cuenta do las pruebas verificadas ayer por el dignosjetesybrillanteoficiahdaddelS.oBa-  
buque del Sr. Peral acusan un entusiasmo ver- I R on de aIlldeda dti P1^- 
daderamente desusado. De él participaron tam ■ 
bien las tripulaciones de los cuatro grandes bu- í 
ques que componen la escuadra italiana Carra- 
ciolo, Victor, Pisani y ViclorEmanuel, que des 
de las jarcias dieron tres vivas á España inicia 
dos por la capitana, deferencia y prueba de 
afecto que hemos de agradecer en todo lo que i 
vale.

Las pruebas de ayer hay que considerarlas ’ 
como el principio de las sucesivas que han de > 
verificarse. Un gran paso ha dado el inventor í 
al conseguir una velocidad dada, reduciendo I 
los elementos de fuerza motriz hasta un pun- ■ 
to desconocido para otros países que cuentan ) 
con buques análogos, y por este solo hecho 
constituye el resultado obtenido en el dia de ¡ 
ayer por el Sr. Peral un éxito completo, que ' 
todo buen español, espera ver confirmado, í 
cuando el submarino practique ejercicios pro
pios del nombre y el fin que tiene.

Sirva de preliminar satisfacción al ilustre 
inventor el éxito alcanzado hasta ahora y re
ciba por ello, mi cordial enhorabuena.

EL SR. SAGASTA,

, Cómo no habia de hacer declaraciones op
timistas el Presidente del Consejo de minis
tros y permitírselas muy felices en la próxi
ma etapa parlamentaria?

Conoció, acaso el Sr. Sagasta el miedo, cuan 
do de cuestiones políticas se trata? No es ex
traño que al ser interrogado por un periodista 
sobre el porvenir, contestara con Ja mayor na
turalidad que las actuales córtes durarán cuan
do menos hasta fines del año próximo, y cons
te que para hacer esta afirmación comenzó por 
dejar consignado que era pura fantasía cuan
to se hablase de avenencias entre determina
dos personajes hostiles ai Gobierno y el gabi
nete que preside.

Y como si esto no fuera bastante dice á ren
glón seguido que no vé la necesidad de hacer

una crisis puesto que ni existen motivos para 
ello en las actuales circunstancias ni los pre- 
veia para más remotos tiempos.

Parece que el Sr. Sagasta haya aprovechado 
la ocasión para hacer comprender á conserva
dores y conjurados que las elecciones munici
pales las hará el partido liberal como dejará 
también terminada su obra, implantando la 
ley del sufragio y dejando legalizada la situa
ción económica.
s, Si los cálculos y los propósitos del Presiden
te se vieran confirmados en el transcurso del 
tiempo, espacio quedsria á las oposiciones 
monárquicas para ir madurando proyectos del 
mayor provecho para el país. Pero creo que el 
señor Sagasta no ha contado al hacerse estas 
cuentas galanas con la rebaja que pueda hecer 
el tío Paco y el tio Paco en esta ocasión pudie
ra ser lo imprevisto, ó lo previsto que no llegue 
á realizarse.

DOS MÁS.

Por si no tenia bastante el gobierno con la 
oposición enérgica que le hacen los conserva
dores y la disidencias de los Sres. Gamazo, 
López Dominguez, Marios, Cassola, duque de 
Tetuan y Romero Robledo^ por si esto no fue
ra bastante para entorpecer su marcha y crear
le dificultades y conflictos á cada paso, un te
legrama recibido hoy de San Sebastian nos 
dice que las últimas reformas en Guerra, obra 
del general Chinchilla parece que han agotado 
la paciencia del Sr. Martinez Campos y dis
gustado al señor marqués de la Habana.

Hay que convenir en que el generalato es- 
español es bien difícil de contentar; se presen
ta una reforma á las Córtes y unos transigen 
con lo que otros desechan en absoluto, se plan
tea por decreto, pues á renglón seguido surjen 
oposiciones, enérgicas de una parte y de otra 
adalides decididos. En toda reforma militar 
más que á satisfacer criterios determinados, 
debe caminarse a satisfacer necesidades del 
ejército en general. Es aceptada una reforma 
por la mayoría del ejército? pues esta es bue
na, así la combata quien la combata.

8equn parece, lo que más ha molestado á 
los Sres. Martinez Campos y marqués de la 
Habana, es la dimsinucion paulatina de sol- 
dadosque implica la última disposición del 
Chinchilla. ¿Cómo se compaginan los criterios 
económicos que mantienen el general Marti
nez Campos y el diputado por Medina?

Los ministeriales no conceden importancia 
á estos disgustos ni la tienen en realidad para 
la política del partido liberal.

DIA PERDIDO.

Ninguna noticia de última hora. Hoy ha

Madrid. De provincias no se ha recibido hasta 
la f-cha un solo telegrama.

i Mañana llegará al Castillo de Mos, residen
cia del ministro de Estado, el representante de 
Turquía en esta córte, único diplomático de 

; los acreditados cerca del Gobierno español que 
faltaba en la posesión del marqués de la Vega

Suyo affmo.—M.

Crónica

M.C.D. 2022



EL LIBERAL NAVARRO.

Según nos informa persona enterada de ello 
esta tarde de 7 á 9 amenizará el paseo de Va
lencia una de las músicas de la guarnición.

En nombre de las señoritas que nos excita
ron á que hiciéramos el ruego, damos gracias 
expresivas á las dignas autoridades militares 
que han dado las órdenes.

De esperar es que esta noche el paseo de 
Valencia se vea muy concurrido.

El Boletín oficial de ayer contiene anuncios 
de la vacante de Secretario del Ayuntamiento 
de Sangüesa que ha de ser Abogado en leyes y 
tendrá la pensión de 2.000 pesetas anuales. 
Solicitudes en el término de un mes.

—También está vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Añorbe con la dotación 
anual de 638'75 pesetas. Instancias hasta el 7 
de Septiembre próximo.

Noticias oficiales:
Ha sido herido de arma de fuego la noche 

del 22 en el pueblo de Eulate Santos Ruiz de 
Larramendi por un convecino suyo que en el 
acto se dió á la fuga, siendo capturado al dia 
siguiente por la guardia civil de Zudaire.

—Ha sido herido el dia 25 del corriente en 
la villa de Peralta el jóven Manuel Casas Osés, 
causándole lesiones de pronóstico reservado en 
la cabeza.

Ha sido denunciada una vecina de la calle 
de San Antón por sacudir ropas á hora prohi
bida.

Se ha mandado tasar el daño que han cau
sado 4 muchachos en una heredad sita en el 
término de Donapea ios cuales cogieron pata
tas, las asaron y comieron.

Se hace precisa la presentación en la oficina 
de la Alcaldía para enterarle de un asunto 
que le interesa Felipe SaezSagredo.

Cortamos de El Guipuzcoano-.

«Al recibir la autorización telegráfica del 
Gobernador de la provincia, el consejo de ad
ministración de la línea de Zumárraga á Du- 
rango, acordó la apertura de la línea sin cere
monial alguno.

En su virtud, ayer circuló el primer tren de 
viajeros, hasta y desde Zumárraga, continuan
do ya así el servicio sin interrupción.»

De G uetaria escriben á La Union Liberal;
«Comenzó el párroco por dividir á los elec

tores en dos clases ó grupos: uno que vota á 
Dios y otro que vota al mundo. Luego encare
ció, con mucha insistencia, que antes de emi
tir el voto, se pensase bien en favor de quién 
iba á otorgarse, pues Dios no quiere de ningu
na manera que se vote en contra suya. Añadió 
también, que hay muchas personas que al 
emitir su voto ignoran para quién es, y, por 
consiguiente esas personas, deben recurrir á 
los ministros de Dios, porque estos serán los 
que mejor les aconsejen, indicándoles qué 
personas y qué ideas son las más acreedoras á 
que se les otorgue el sufragio.

Siguió el párroco por este terreno, atacando 
el liberalismo; y tales fueron sus palabras y 
sus intenciones encubiertas, que provocaron 
una protesta de parte de los buenos liberales, 
allí reunidos, qve no van al templo á que el 
cura les dé lecciones de política, sino á elevar 
sus oraciones á Dios.»

Verdaderamente la propaganda del clero es 
demasiado escandalosa y es hora de que se 
tome una resolución enérgica.

Cortamos de La Libertad de San Sebastian:
Una señora guana y elegante se presentó 

dias pasados en el Gobierno civil de Vizcaya, 
diciendo que su marido se había marchado de 
Madrid, dejando en cambio en su lugar en la 
casa á otro que se le parecia tanto, que hasta 
tenia dos lunares iguales y en los mismos si
tios que su esposo.

Este individuo, añadió la señora, come en 
mi casa, y duerme en un cuarto que le he 
preparado; pero yo deseo que se vaya y que la 
policía busque á mi marido.

La policía fué á la casa de la demente y se 
encontró con un caballero sordo que resultó 
ser el verdadero y único marido de aquella, 
añadiendo que su esposa estaba loca.

Reconocida por los facultativos, declararon 
que lo estaba, en efecto.

Dice un periódico de San Sebastian:
«Ayer llegaron á Vitoria, procedentes de 

San Sebastian, los señores Presidente de la 
Diputación provincial, don Laureano de Ira- 
razabal y el diputado don Juan Cano, los cua
les fueron á presentar sus respetos en nombre 
de la provincia á S. M. la Reina Regente, la 
que los recibió con su acostumbrada amabili
dad, deteniéndoles largo rato y enterándose de 
Ja situación de Alava, por la que se interesa 
constantemente.»

Telegrafían de Madrid á La Union Liberal;

«La recaudación de la renta de aduanas que 
comenzó á restablecerse en el mes de Julio, 
continúa aumentando.

En los dias que van trascurridos del mes de 

Agosto arrojan un producto de siete millones 
de pesetas ó sea dos millones y medio de pe
setas más que en igual período del año ante
rior.

El aumento se debe con principalidad á la 
aplicación de la ley de alcoholes que ha pro
ducido en el mes y medio que lleva de apli
carse, más de millón y medio de pesetas por 
lo cual se espera que produzca dentro del ejer
cicio económico los diez y ocho millones cal
culados en los presupuestos.»

Interesa á los maestros de primera enseñan
za la disposición de la dirección de Instruc
ción pública declarando como regla general 
que aun cuando los ayuntamientos están fa
cultados para suprimir, cuando lo estimen 
conveniente, los aumentos voluntarios de suel
do concedidos con posterioridad á la provisión 
de escuelas, estos aumentos, una vez compren 
didos en los presupuestos municipales, ad
quieren el carácter de obligatorios durante los 
doce meses del ejercicio á que el presupuesto 
corresponda, y que no pueden suprimirse den
tro de este periodo sin fundado motivo y sin 
la aprobación de la dirección general.

Escriben de Navia á un colega, que un se
minarista, hermano del coadjutor de Ñuño en 
Siero, disparó el dia 20 la escopeta sobre una 
jóven de 16 años y el abuelo de ésta, yendo á 
dar Jos perdigones al médico de Navia. El mis
mo seminarista se arrojó hace poco á la ria 
que lleva el nombre de la citada villa, pudien- 
do ser salvado, dándose el caso de una herma
na suya, casada, habia hecho lo propio, hace 
pocos meses, tirándose al agua con dos hijos 
pequeños á quienes salvó su marido.

En Valencia se ha practicado con el mas fe
liz éxito la operación de la trasfusion de la 
sangre á la esposa de un médico de aquella 
ciudad, que se hallaba casi exánime á conse
cuencia de abundantísimas hemorragias pro
ducidas por un aborto.

La sangre necesaria á la operación la sumi
nistró el marido de la enferma, de su propio 
brazo.

ESCALERAS, MOSTRADORES, FREGADERAS, 
morteros y fuentes. ■

■Irigaray, Valencia 4.

Tomado del Diario de medicina de la Gran 
Bretaña, de 3 de marzo de 1877 : « El Hierro 
Dializado Bravais es una solución neutra de 
peróxido de Hierro bajo la forma coloidal, habiendo 
quedado separados todos los ácidos por la diálisis, y 
puede considerársela como la que, entre todas las 
soluciones hechas hasta ahora, se aproxima más á la 
forma bajo la cual se encuentra el hierro ev A sangre.

Boletín religioso.
Santo de hoy.—La Degollación de San Juan Bautista.
S xnto de maHana.—Santa Rosa de Lima vg.

Servicio fle trenes
vigente desde el 26 de Junio de 1889.

PAMPLONA.

En Cartagena ha habido que lamentar un 
suicidio.

Un individuo como de unos veintiocho años 
que habitaba un piso principal, se encontraba 
en el descanso de la escalera con el cuerpo 
fuera de la baranda y arrojando sangre de una 
herida que presentaba en la sien derecha; á los 
piés de éste su madre, anciana y enferma, que 
al oir le detonación y ver herido á su hijo, se 
abrazó á él y cayó al suelo presa de un ac
cidente.

En mitad de la escalera, desmayada tam
bién y cubierta por la sangre del infeliz suici
da, su esposa, que padece calenturas y que se 
disponía á salir á la calle hacer la compra.

El cuadro era horroroso.

El cura párroco de Cástrelo de Miño (Pon
tevedra) ha muerto, según dicen de aquella 
población, de una manera inesperada.

Hallábase tomando baños de mar en Vigo, 
cuando supo por gentes llegadas de su parro
quia, que se le habia incendiado un pajar de 
su propiedad y con él uua casita aneja donde 
guardaba una muía y un novillo que perecie
ron en el incendio.

El cura párroco pareció no dargran impor
tancia al siniestro; pero al llegar á su casa y 
observar sus efectos, fué acometido de un tem
blor convulsivo que en breves horas puso tér
mino á su vida.

Hace algunas semanas que el vecindario de 
New-York presenció un hecho extraño. Sobre 
las aguas del Hudson venia andando un hom
bre, llamado Aldreive, que habia ganado la 
apuesta de quinientos duros por ir desde Al- 
bany á New-York por el rio Hudson: la dis
tancia es de ciento cincuenta millas.

Para realizar la travesía llevaba en los piés 
unos zapatos de madera de cedro forra
dos en latón, de cinco piés de largo por uno 
de ancho, herméticamente ajustados: en el 
fondo tenian tres aletas arregladas de manera 
que cuando el zapato se movia adelante eran 
comprimidas contra el fondo ó suela del zapa
to. y cuando éste no se movía, quedaban hol
gando con paletas-de una rueda hidráulica.

Enfermedades secretas, impotencia, ee curan sega 
ramente. Tratamiento por carta, después de recibido un 
informe explícito, que sea acompañado con sellos de 
correo para la respuesta, á la dirección;

Hygiea Sanatorium Hamburgo.

Epilepsia, Neuralgia y demás afecciones de sistema 
nervioso se curan completamente según un método úni 
co mil veces comprobado.

Tratamiento por carta,después la remesa de un imfor
me explícito acompañado con sellos de correo para la 
respuesta dirijido á

Hygiea Sanatorium, Hamburgo.

La sordera curada,
Un muy interesante libro de 132 páginas sobre la 

sordera.—Ruidos de la cabeza.—Cómo se pueden curar 
en casa.—Se remite franco por el Correo, 30 céntimos
—Dirigirse al Dr. Nicholson, 24, Carmen Madrid.

Anuncios preferentes.
Baños de Tiermas.
Este afamado establecimiento, que por la 

bondad de sus aguas, es tan conocido y concu
rrido sobre todo en la provincia de Zaragoza, 
donde se halla situado y de las limítrofes Na
varra y Huesca, se hallará abierto oficialmen
te desde l.o de Junio al 30 de Septiembre.

Se consiguen notables curaciones, especial
mente en las enfermedades de gota, herpes es
crófulas, sífilis bronquitis, catarros y otras va
rias, siendo con singular crédito denominado, 
la mejor piscina del reumático y paralítico.

En él se encuentran una bien acreditada 
fonda, con las mesas, esmeradamente servidas 
de I », 2.» y 3.a cuyos precios diarios son de 
20, 14 y 1Ó reales. También hay cocina gene
ral, para los que gusten guisarse por su cuenta.

El que desea más pormenores, quede diri
girse al Administrador del Establecimiento.

|38-45 (a)

Joya medicinal
para conservar la salud y curar los enfermedades

AGUAS MINERALES NATURALES
DE

CARABAÑA
Salinas sulfuradas, sulfatado-sódicas, hiposulflta- 

das únicas de su especie, han obtenido ocho medallas 
de oro y seis diplomas de honor autorizadas por los 
Gobiernos de España y Francia en el Gran Concur
so Exposición de Bélgica, en doncurrencia de 32 
países, Car abaña ha obtenido el GRAN DIPLOMA. 
DE HONOR.—Exposición universal de todos los 
laureados en Exposiciones anteriores.—Londres.— 
Grandioso palacio de San Stehpens.—Real Acua- 
rñtm Westminster.

Este gran Certámen ha concedido á las 
AGUAS DE CARABAÑA de la Nación Espa
ñola el Gran Diploma de Honor y Medalla de 
Oro y Placa de primera clase con la felicita
ción del Gran Jurado pleno, acordando comu
nicarlo al Gobierno y autoridades de España.

Son purgantes, depurativas, anti-biliosas, 
anti-herpéticas, anti-escrofulosas y anti—sifilí
ticas. Declaradas por la Ciencia Médica como 
regularizadoras de las funciones digestivas y 
regeneradoras dé toda la economía y organis
mo. Son el mayor depurativo de la sangre al
terada por los humores ó virus en general. La 
salud del cuerpo interior y exterior.

Venta en todas las farmacias y droguerías 
de España y del extranjero. Los pedidos al por 
mayor al depositario general y propietario 
R. J. Chávarri, Atocha, 87, MADRID.

Mayo 1889. Exposición Universal Sanitaria 
de Reims—Miembro del Jurado.—Gran di
ploma de honor.

Depósitos en PAMPLONA: Farmacias de 
los Sres. Valentín Marquina, Nueva 2—Ma
nuel Negrillos, Mayor 55.—Felipe Irurita, San 
Nicolás 28 y en todas las principales de la 
provincia.

ÚLTIMA HORA.
Telegramas Mencheta.

Semcio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o
Madrid 28 (10*50 n.)

Considérase como inverosímil el ru
mor que circula de que Mártos gestio
ne la vuelta al partido republicano.

El Sr. Sagasta niega que existan di
sidencias entre el marqués de la Haba
na y el general Chinchilla.

Se ha aplazado el Consejo de minis
tros.

París
22, Passage Sanlnier, 22.

Agencia de hospedaje á cargo de D. José Iri- 
goyen dueño que fué de la camisería de igual 
nombre.

Fíjense bien mis amigos de España en la 
circular que les envío desde París fechada el 
mes de Julio.

J. Ir ig o y e n .
Dirección telegráfica

Irigoyen, Passage Sanlnier, 22, París.

Papeles pintados
para habitaciones.

Acaban de llegar elegantes, modernos y ba
ratos colocados en las paredes desde 3 reales 
rollo en adelante; tenemos empapeladores es
merados.

MAYOR, 56, TIENDA.

Telegrama de la Bolsa
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona 

D. EUGENIO V1LLANUEVA.

Madrid 28 de Agosto á las 5*30 t.
FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMERCIALES.

Chapas y molduras para los ebanistas.

Deuda perpétua al 4o;o interior . . . 75'25 
En títulos pequeños . . . 75'80

Deuda perpétua al 4°/o exterior . . . 76'55
En títulos pequeños . . . 77,50

Deuda amortizable al 4°2o . . . 90'20
En títulos pequeños . . . 90*15

Billetes hipots. de Cuba, 1886 . . . 106'40 
Acciones del Banco de España . . . 404,50 
Acciones de la C. A. de Tabacos . . . 000'00

BOLSAS EXTRANJERAS.

4°/o exterior Español, París . . . . 73,40 
3°,o francés..................................................... 85*60
4 francés................................................... 104,10
2 i Ojo consolidados ingleses. . . . 00,00

CAMBIOS.

París á 8 d/v ben.o al papel . . . 3*85 
Lóndres á 8 d/v libra esterlina . . . 26*15

ASPECTO DE 1^4 BOLSA.

Cambios sostenidos.

Agencia de negocios
DE

D. FRANCISCO NAVARLAZ
Plaza de la Constitución 25, 3.° 

Pa mpl o n a .

Esta Agencia queda abierta á disposición de 
los Ayuntamientos y particulares que deseen 
utilizar sus servicios en cuantos negocios se les 
ocurra en todas las oficinas y dependencias de 
esta capital, sin excepción alguna.

También se encarga de proporcionar recau
dadores de contribuciones y de hacer efectivos 
toda clase de créditos tanto de Ayuntamientos 
como particulares.

Administrará fincas urbanas y rústicas, así 
como censos y toda clase de bienes prestando 
si necesario fuere las oportunas garantías.

Economía compatible siempre con la enti
dad de los negocios que se le encomienden y 
la mayor actividad en su pronto despacho.

Imprenta de El  Lib x ju .l  Na v a b b o .

M.C.D. 2022



EL LIBERAL NAVABBO. __________

K>asfc y pílfloras azoadas para la tos h a f é  n e r v in o  me d ic in a l . — t t  t ia r
enfermedad del pecho, ti,i,. bro„quiti,, jaquecas, ILDORAS LOURDES. TMPOTENCIA DEBILIDAD

c“‘"™--^?i^YrpesetV"i!i:
tote, 39,6ÜMKI* MOUUS, .¿M iW «Sm

«K con

USMOHEESU™!!,^^
JEnfermedatles de la Sangre, Enfermedades de la Piel 

«Herpe* y demos llamarea, asi internos como externos, Raquitismo 
Tumores, Anemia, Gastratqia 

Tie%*, Reumatistno, Enfermedades escrofulosas y espéciale»

El  GRAN PaRIFICADOR de la SMESE

ARADOS LEGITIMOS VERNETTE
ESPECIALES PAPA VIÑAS Y DEMAS CULTIVOS.

: precios rebajados últimamente.
los Svi.mo®\;

"XZ" e^etnles
ao ¿sjtiJKHOSy roja concentrados

Bü ROB» B de °rO y DiPIomas de Honor
BIHOB t--CHAUXh.alla9eenla3principale3Botic-iy /

^P°r mayor / BarioLECHAÜX, Farmacéutico, rao Ste-Catherino, 164 BORDEAUX

60 Años de Exito!!! g
JARABE JOHNSON!

. Pr®Pfrado según la Formula dol Profesor BROUSSAIS
Medicamento autorizado por el Gobierno Francés, después del informe del Doctor Martin Solon 

En nombre de la Comisión de la Academia da Medicina

y ei ueuo cíe garantía de la Union <le los Fabricantes. 
SK ENCUENTRA EN TODAS LAS FARMACIAS

Depósito general: Barcelona, Farmacia de la Estrella, 7, Fernando VIL

ENOLATURO PADRÓ 
REGENERATIVO Y DEPURATIVO DE LA SANGRE 
Este precioso medicamento lleva 50 años de éxito, y es infalible 
para curar las HERPES en sus variadas formas, las ESCRÓFU- 
™’uLY^ÉRE0, REUMA, g o t a , ENFERMEDADES 
PEL HIuAP°- y cn genera) los padecimientos originados po/ 
la pobreza de sangre y malos humores de la misma Lo reco-

!Mmienda la clase médica por ser el alterante y reconstituyente 
más eficaz, y el público lo toma por ser el depurativo más 
.......................... .......... —. inocente y seguro. —.y ............  . , 
Vwta al por mayor: FARMACIA DEL GLOBO, Plaza Real 
n. 4, Barcelona; al detall en todas las de la Península y Ultramar'

■E

LA TORRE EIFFEL!
(Recuerdo de la Exposición de Paris). ¡

Magnífica Teproduccion en metal dorado y plateado de 16 cpv de alto

. ¡6 pesetas!!
Se remite a gran velocidad á la estación que ce designe á los señores aue envíen diebn 

cantidad al Sr. Director de las Ojtdnas de Publicidad, calle de Talléis núm. 2, Ba r c e l o n a .

En Pamplona: Farmacias do Iribarren" (Mayo!" 1),IteMarqSa 
(Nueva 2), Negrillos (Mayor 55) y de D. R Erice (Zapatería 35.)

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL

Gran» Bbtel Central
ZÍLOO-ETa 72- Cía

PARIS - 56, Rué Lafayette, 56 - PARIS
80 CUARTOS

y SALONES 
de 3 á 15 Ir. po r  d ía .

DEPARTAMENTOS PARA FAMUIAS

Edificio expresamente construido 
para HOTEL.

d o s f a c h a d a s
75 Balcones á la Galle.

REUNION
DE

MESA REDONDA y RESTAURAN?
COMITDAS á 5 fr. Vino comprendido.

uisunguidas 
de España y de las 
Américas; da Antillas, 
Central,deiNorte,ySur, 
y de las Islas Filipinas’

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
ESTABLECIDA EN MADRID

Calle de Olósaga 1 (Paseo de Recoletos).

ALMUERZOS
á 3 fr. 50.

®

geótaurant
álaCartayápreeiolijo.

” ' 16 n-
PRECIOS ECONOMICOS K

en París Q.

Biblioteca,Guias,Aibums "g 
de Fábricas Catalanas m 
y Francesas; y niu-m 
chos periódicos con ¿ 
preferencia Españoles □ i

»y Americanos. ®
SEÑAS de Españoles y 
Amerioanos residentes “1 <o

SALON
DE •

Boulevard Montmartre

<8 
E
c 
o 
S

Mía GRAMO HúTf.L CENTRAL

9Zc8taittont y Sobega 
acreditados. Gucimig 
grflitccfa y GStianoIa 
excelentes. @¿ipncio= 
fo8 y bien amueblabas 
Cuartos; lodos con 
balcones á la calle 

0 Lafayette, y Pasaje 
3 Duux-Soeurs.
o de Injo.deabouo, al día 
t y á la hora. Coches de 
-1 punto.

BESALA de BAÑOS
Ó HIDROTERAPIA.

INTÉIIPKST8S en tudas LRNGOAS 
con pr: fereucia la Española, 
©ron Salón ®omcbor, 
capaz para 200 cubiertos.

tycnSion be gamillo 
al mee y 1 precio alzado.

E, 5b 

UNICO
Hotel Español y Americano

.n PARIS

CAXiEFACCION 
^ócenóor óirviendo todoó loó gióoó. 

TELÉFONO.

TELEGRAFIANDO ASI : 

CESTSALOTEL, 56, Lalaytlle, PAEIS 
los Viajeros pueden pedir se les guarda la correspon
dencia, la habitación, y que se salga á esperarlos 
er las Estaciones férreas de París, ó en los puertos de 

España, Francia, Inglaterra é Italia.

El ©ron íiotcl (Central 
esta situado en el punto 
más céntrico del Todo- 
París. Vista explen- 
dida sobre el Gran 
Teatro de la Opera 
donde empieza la “rué 
Lafayette ” que tiene 
de largo 2 kilómetros 
789 metros y continua
ción de esta, la rué 
Ailemagne 1 kilómetro 
82U metros. Total : 4 kl- । 
lóm. 609 metros conclu- I 
yendoenel alto bosque

®uttcé=($íianmonL

ROB BOYVEAU LArFECTEIIR
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Escrófula* 

Eccema, boruisis, Herpes, Liquen, hnpótigo, Gota, Betimatisino. ’ 

ROB BOYVEAU-LAFFECTEUR
DE YODURO DE POTASIO

cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tumores, Gomas
Exostosis, asi como el Linfatismo, la Escrofulosa y la Tuberculosa * 

tiPati»,CasaJ.l'B»BE,F«L02,rueRleheHeu,S"deBOYVEAü-LAFrECTEüR,y«ntodaslasrarmaciu.

GARANTÍAS
Capital social. . . . . . . . . 12.0C0.000 de pesetas efectivas.
Primas y reservas. . . 41.075.893 -

flin^n gfan Comiiamanacional cuyo capital de reales vellón 48 millones, no nominales 
í S*-•- i». "íi

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la confianza que ha sabido inspirar 
portantesumX 9 aflOa’dUrant6 l0S cuaI‘ia ha ^«^cho por siniestros la im

PESETAS 34.771,411
SoMirecíores únicos ie la Compañía b i Navarra 

Don Simón Santesteban é Hijo.
POZO-BLANCO, 15, PAMPLONA

¡VINOS y  JARABES: g de DESPINOY ®
© xiEXTRACTOdaHiGADO da BACALAO®
© El único experimentado y aprobado por U Academia de Medicina de Ptris

«
SIMPLE Y FERRUGINOSO

Sin olor, ni sabor desagradable, reemplazando con ven- & 
|| taja el aceite de hígado de bacalao en todos sus usos. X 
g DEPOSITO GENERAL: DESPINOYyC », 9^, Rué Albouy, PARIS $ 

^xítlir la Marca de Fabrica. la firme y el sello oficial de

@@
Depósito general, Barcelona: Farmacia de la Estrella, 7, Fernando VII.

M.C.D. 2022


